RES. 3166/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0009269, Ent. N° 4636/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional de Deporte, relacionadas con la transferencia de $ 16.000.000, en el marco del convenio celebrado entre el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD) con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la implementación del Programa Nacional para la Formación Integral del Futbolista Juvenil (“Gol al Futuro”);
RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de agosto de 2010, el MTD y la CND, suscribieron un convenio a los efectos de implementar el Programa Nacional para la Formación Integral del Futbolista Juvenil (Gol al Futuro), previéndose que por intermedio del mismo, el primero transferiría fondos a la CND, a efectos de que ésta los administre, realice contrataciones y desembolsos financieros;

2) que en Sesión de fecha 6 de octubre de 2010, este Tribunal acordó observar el convenio celebrado entre ambas entidades, en virtud de que el MTD transfirió fondos a la CND que debía administrar en forma directa, al tenor de lo previsto en la Ley 17.243 del 29/06/2000 y Decreto 260/005 del 26/08/2005, al tiempo que el convenio se había remitido cuando ya se encontraba en ejecución;
3) que en sucesivas oportunidades, este Tribunal ha acordado observar el gasto derivado de transferencias dinerarias realizadas por el MTD a la CND, en virtud de que las mismas se han realizado en cumplimiento del objetado convenio referido;

4) que en esta oportunidad, la Secretaría Nacional del Deporte remite Resolución de 21 de setiembre de 2018, por la cual dispone la transferencia a la CND de la suma de $ 16.000.000, a efectos de continuar con la ejecución del Programa Nacional para la Formación del Futbolista Juvenil. Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaria Nacional del Deporte”, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del  Gasto 555 por la cifra de $ 2.793.767 y objeto del gasto 591 por la cifra de $ 13.206.233;
5) que se adjunta Documento de Afectación No 758, Año 2018 con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaria Nacional del Deporte”, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del  Gasto 555 por el monto de $ 2.793.767 y objeto del gasto 591 por el monto de $ 13.206.233;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo previsto por el                   Artículo 1º de la Ley 19.331 del 20/07/2015, se creó la Secretaría Nacional del Deporte como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República, teniendo como cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte;
2) que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo citado, todos los cometidos y atribuciones que las leyes y decretos asignan en la materia de deportes al Ministerio de Turismo y Deporte, serán competencia de la Secretaría Nacional del Deporte;
3) que no obstante los cometidos del organismo remitente, la presente transferencia se realiza en cumplimiento de un convenio suscrito oportunamente por el MTD y la CND, el que por Resolución de fecha 6 de octubre de 2010, fue observado por este Tribunal por no resultar ajustado a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la transferencia por la suma de $ 16.000.000, a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en virtud de lo indicado en el Considerando 3º de la presente;
2) Devolver los antecedentes.
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